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Una vez concluido con los trámites de Cesión de participaciones, adjunto a la presente 
encontrará una copia de la escritura de la compañía Primera Línea Compañía de 
Comercio FSANCHEZ CIA, LTDA,, para los trámites pertinentes.     Por la atención, que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

L ps PreticifAcione Son dE usjHr07,



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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(w) CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA 

EN LA COMPAÑÍA “PRIMERA LINEA COMPAÑÍA 

DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

" FRANCISCO CEVALLOS PONCE Y SRA. 

A FAVOR DE: 

FERNANDO SANCHEZ CAMPOS 

CUANTIA: US$.152.00 

DI COPIAS 

HHERAHA EMO HH 

Escritura número CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS (No.496).- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy, lunes primero de Abril del año dos mil dos, ante mí, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparecen: Por una 

parte, en calidad de Cedentes, el señor FRANCISCO CEVALLOS PONCE y su 

cónyuge señora JOSEFINA PATRICIA SUAREZ CHECA, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionario, el señor FERNANDO 

SANCHEZ CAMPOS, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en



  

esta ciudad de Quito, Ecuador, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: En el -- :*: 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen por una parte en 

calidad de cedentes de la compañía PRIMERA LINEA COMPAÑÍA DE COMERCIO 

FSANCHEZ CIA. LTDA., el señor Francisco Cevallos Ponce y su cónyuge señora 

Josefina Patricia Suárez Checa de Cevallos, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quito; y, en calidad de cesionario, el señor Fernando 

Sánchez Campos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. Todos 

comparecen por sus propios y personales derechos y tienen su domicilio en la ciudad 

de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La compañía ALBERTO 

GUERRERO Y ASOCIADOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito, el veinte de febrero de mil 

novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de abril 

del mismo año. Dos.- Con fecha dieciséis de junio del dos mil ante el Notario Tercero 

del cantón Quito, la compañía cambia de denominación a PRIMERA LINEA 

COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA., convierte su capital a 

dólares y reforma sus estatutos, esta escritura se encuentra inscrita en. el Registro 

Mercantil el diecinueve de Diciembre del dos mil. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con fecha veinte de marzo del dos mil dos, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, decide por unanimidad realizar la siguiente 

cesión de participaciones sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Amércia cada una, a favor del señor Fernando Sánchez Campos. El cuadro de la 

compañía queda integrado de la siguiente manera.- == - <= ========2+e20” 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
NUMERO DE    

  

PARTICIPACIONES 

  

PRIMERA — Fernando Sánchez 320 

e, Rodrigo Sánchez : 40 

Y Xavier Sánchez 40 

TOTAL 400 

Usted señor notario se servirá añadir un ejemplar de esta acta y las demás cláusulas 

de estilo para la: completa validez del presente documento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada una de sus partes, la misma que 

está firmada por el Doctor Galo Dávalos Muirragui, afiliado al Colegio de Abogados 

de Quito bajo el número treinta y seis ochenta y seis. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y, leída que les fue los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo     cual DOY FE.- 

C.C. No. HoH Y 0-S 

/12+0ldto1-5 

C.C. No. 
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EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS.- 

 



  

    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRIMERA LINEA COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 20 días de mes de Marzo del 2002, a las 09h00, en el estudio 
jurídico Dávalos Ponce ubicado en la Av. 12 de Octubre y Cordero, Edificio World Trade Center, 
Torre A, oficina 1501 se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañta 
PRIMERA LINEA COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ CIA. LTDA, Se encuentran 
presentes los siguientes socios: El señor Fernando Sánchez, el señor Francisco Cevallos, el 
señor Rodrigo Sánchez y el señor Xavier Sánchez. Por lo que de scuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañlas vigente la Junta tiene el carácter de Universal. Por 
decisión unánime de la Junta se nombra al señor Fernando Sánchez para que actúe camo 
Presidente Ad Hoc, y, actúa como secretario Ad Hoc el señor Xavier Sánchez. Par unanimidad 
se decide pasar a tratar el siguiente punto en el orden del día. 1.- Cesión de Participaciones, Se 
pasa a tratar el primero y único punto en el orden del dla.Se decide por unanimidad realizar la 
siguiente cesión de participaciones: el señor Francisco Cevallos cede la totalidad de sus 152 
participaciones al señor Fernando Sánchez Campos. El cuadro de la compañía queda integrada. 
de la siguiente rranera: 
SOCIO N ? PARTICIPACIONES 

Femando Sánchez 320 
Rodrigo Sánchez 40 
Xavier Sánchez 40 
TOTAL 400. 
Una vez que han sido aprobadas los puntos para los cuales se reunió esta Junta, sa dispone 
un momento de receso para la redacción del acta y la elaboración de los no nbramientos. 
Se elabora el acta que es leída a los asistentes quienes Ja ¿prueban pár unanimidad y para 
co, stancja fiyman. Siendo las 10h30 se levanta la sesión. J 
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TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 
* CERTIFICADO DE VOTACION: 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 7 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA 

COPTA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a dieciocho 

RIUS, de abril del dos mil dos.- 
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Participaciones, Celebrada en la Compañia "MERA, va 

LINEAS CORPARIA DE COMERCIO FSANCHEZ C. LTDA... otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Doctor Jorge 

Machado Cevallos, el primero de Abrii del dos mil dos, 

alo margen de da escritura matriz de constitución de 

esta compañia, celebrada ante el suscrito Notaria, el 

veinte de Febrero de mid novecientos noventa y siete, 

por medio de la cual el señor Francisco Cevallos Ponce 

y o señora, ceden sus participaciones que posee en esta 

compañia, En favor del señor Fernando Sánchez Campos. 

fuito, veinte y tres de Abril del dos mil das.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 597, dl 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Marzo de mil novecientos noventa y siete, a fs 928, 

tomo 128 y, número: 3896, del REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de Diciembre del 

dos mil, a fs 4351 vta, tomo 131, correspondiente a la constitución de la compañía 

“PRIMERA LÍNEA COMPAÑÍA DE COMERCIO FSANCHEZ COMPAÑÍA 
rn LIMITADA” antes denominada “ALBERTO GUERRERO Y ASOCIADOS COMPAÑÍA 

DE COMERCIO CIA. LTDA. lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
trece de Mayo del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 
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